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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leye g no tendrán efecto retroactivo
11 no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en lbs BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUEcieliaCioN

EN COBRDOA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

Trimestre , . 	 Trimestre .. 	 45
Seis mesas 	 66
	

Seis meses 	 84
Un ano 	  120
	

Un ario 	  150
Venta de numero suelto del ario corriente 	  P00 ptas.

Id. 	 Id. 	 td. 	 año anterior. 	
 

2'00
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 »

Id, rd. de los años anteriores a loa dos unimos 4'00 »
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Lea Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertaa por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abo,narán igualment(
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCLN. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

*GOBIERNO CIVIL
DE LA

FROVINCIA DE ÇORDOBA

Circular núm. 1.029
Vías Pecuarias

A los efectos de lo dispuesto en el
artículo 12 del Decreto Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre
de 1944, se hace público para gene-
ral conocimiento que por el Excmo.
Sr. Ministro de Agricultura ha sido
aprobado el expediente de Clasifi-
cación de las vías pecuarias exlialen-
tes en el término municipal de FI
Carpio (Córdoba) por O. M. fecha
29-12-52 y cuya copia literal es co-
sto sigue:

'Visto el expediente incoado por
las Dirección General de Ganadería
con el fin de efectuar la Clasifica-
ción de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de El Carpio, provin-
cia de Córdoba.

Resultando: Que con fecha 3 de
octubre de 1949, el Sr. Alcalde de
El Carpio solicitó de la Dirección
General de Ganadería certificación
de los datos exis . entes en las Vías
pecuarias de aquel término munici-
pal y que solicitada ésta del Sindica-
to Vertical de Ganadería con fecha
26 de ociulp re del mismo año, el jefe
del Organismo, informa que carecía
de datos sobre las mismas.

Resultando: Que a los efectos de
realizar la Clasificación de las vías
Pecuarias del término munici p al de
El Carpio, el Sr. Ingeniero Jefe del
Servicio de Vías Pecuarias, propuso
l o que fu é aceptado por la Detección
General de Ganadería de que para
realizar el estudio n,1 presentar el
correspondiente Proyecto,fuera nom-
brado el Perito Agríaola del Estado
don Juan Antonio Jiménez Barreión.

Resultando: Que und vez únima-
dos los trabajos, el Perito Agrícola
men cionado, presentó el Proyecto

Cl a s . ficación, al que hablan ser-
vid o de base la información testifical
efectuada, y que dicho Proyecto fui
remi tido al Sr. Alcalde de El Carpio

1
 para exposición al público y que

asimismo fue remitida una copia del
Preyecio al Sr. Ingeniero Jefe de los
Servicios de Obras Públicas de Cór-
doba, y que pasados los plazos res
glamentarios, fue devuelto a esta Di-
rección General con el ,informe del
Ayuntamiento y Hermadad Sindical,
en unión de las diligencias de expo-
sición al público y reclamaciones.

Resultando: Que por el Ingenie-
ro Inspector del Servicio don Ildefon-
so Moruza Ruiz, fué emitido el infor-
me preceptivo.

Resultando: Que con fecha 10 de
noviembre de 1952, fui enviado este
expediente a informe de la Aseso -

r a jurídica del Departamento.
Vistos: los artículos 6 al 12 del

Reglamento deVíaSPecuarias, apro-
bado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944 y el Reglamento Genercl de
Procedimienta Administrativo de es-
te Ministerio de 14 de Junio de 1935.

Considerando: Que en el Pro-
yecto de clasificación de las vías

pecuarias del término municipal de
El Carpio, provincia de Cordoba,
se ha tenido en cuenta lo dispuesio
en los artículos 8, 9 y 10 del vigente
Reglamento y mediante la exposi-
ción 31 público se han presentado
dos reclamaciones en contra dei Pro-
yecto de CIÖSÍfIettelOn, suscritas de
don Eduardo Amo Molina y don Juan
Pérez Casasolar.ega; ambas recla-
maciones deben desestimarse ya que
no alegan razon alguna, pues la Ve-
reda de Morente que ambos SaJ-

res desean se clasifique como Cola-
da, procede del termino de Un lance
y tanto la informaJón testifical co-
mo en los informes del Ayuntamien-
to y Hermandad Sindical se propo-
ne la clasificación de tal Vereda con
la anchura propuesta por el Perito
Agrícola en su P oyecto.

Considerando: Que debe deses-
timarse la petición de la Hiermandad
Sindical de El Carpio, de que sea
clasificado como Descansadero el
Cordel de Montilla en el trayecto
comprendido desde el Puente del
Arroyo de Galvez, hasta su Unien

con el Descansadero del Pozo, sin
que sea reducida en sus dimensio-
nes.

Considerando: Que se 'han se-
guido los irárnites reglamentarios.

Considerando: Que el informe
técnico del Sr. Ingeniero Inspector
del Servicio es fas/arable a la apro-
bación del Proyecto de clasificación
con las únicas indicaciones que se
señalan, como igtialmente el emitido
por la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio con fecha 15 de diciembre
de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien
a probar el expediente de clasifica-
ción de las Vías pecuarias existentes
en el término municipal de El Car-
pio (Córdoba), en el que se decla-
ran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

1.* Cordel de Alcolea.—Con una
anchura de treinta y siete metros con
sesenta y un cintimetros (37, 61
mts.)

210 Vereda de la Barca.— Con una
anchura de vein e metros con ochen-
ta y nueve centimetros (20,89 mis.)

3.° Vereda de Castro del Rio.—
con una anchura de veinte metros
con ochenta y nueve centímetros
(20,89 mis.)

4.° Vereda de la Hígueruela. —
Con una anchura de veinte metros
con ochenta y nueve centimelros
(20,89 mt5.)

5° Vereda de Morente.—Con una
anchura de vsinte metros con ( chen-
ta y nueve centímetros (20,89 mis.)

6.° Colada de rj ilaace.—Con
anchura de doce metros y cincuenta
centímetros, (12,50 mis.)

7.0 Colada de la Redonda.— Con
una anchura de cinco metros (5).

8. 0 Descansadero del P( rtazgo.—

VíAS PECUARIAS EXCESIVAS

Cordel de Moutilla.—Queda redu-
cido a Vereda con una ark hf.ra legal
de veinte mktros con ochenta y nue-
ve centímetros (20 89) siendo el res-
to enajenable, o sea la diferencia has-
ta los treinta y siete metros con se
senta y un centímetros (37,61 mis.);

se exceptúa el trayecto comprendido
entre el Puente del Arroyo de Gal-
vez y el Descansadero del Pozo que
conservará sus dimensiones con una
anchura de treinta y siete metros con
sesenta y un centímetros (37,61 mis.)

Todas las vías pecuarias clasifica-
das anteriormente, tendrán las carac-
terísticas de dirección, anchura y lon-
gitud que se describen en el Proyec-
to.

Si hubiese alguna vía pecuaria no
incluida en la presente clasificación,
aquella no perderá su carácter de

tal y podrá ser clasificada posterior-
mente.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y efectos.—Dios guar-
de a V. I. muchos años. — Madrid, 29
de diciembre de 1952. Firmado: Ca-
yestany. Rubricado.

Córdoba, 16 de marzo de 1953 —
El Gobernador Civil P. D. Aurello
Villalón Cuello.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. 1.246
Normas para la elaboración del

pan integral
La Comisaría General de Abaste-

cimienios y Transportes, mediante lo
dispuesto en el amical() 4. 0 de la Cir-
cular n.° 791-A (-B. O. del Estado.
del 6 de noviembre de 1952), autori-
zó la elaboracion del pan integral.

A fin de unificar los diversos cri-
terios que han sido sustentados por
algunas provincias; por Oficio Cir-
cular número 618-C de 17 del actual
mes de marzo, ha dispuesto lo si-
guiente:

1.° Las panaderos que deseen
elaborar pan integral se dirigiran por
instancia razonada a la Comisaría
General, solicitando la adjudicación
del trigo correspondiente. Dichas
instancias serán presentadas en las
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos de que de pendan los in-
dustriales solicitantes, para que por
las mismas se informen y sirvana 1

Ministerio de Cultura 2024



2
	 110LETIN OFICIAL

fe

Vi

de

Ha

cic

los
Ho

los
Vis

lee

dar
dta

pa
núrr
a la
paci
COM

eje

Teni
ilegi

-

co

fi

eecii
da
teid
de a
ríe (
nicep

ri
dad
be."

inser
Es X(
cinco
TIOVOI

Phi&

Corre

por

teles
Girare

Las
dicho
siguie

En
ZOna
/echa

Yecta
Por u
rio d
dada
ce a
,tt'a er

ere esi

propio tiempo para acreditar la per-
sonalidad del Industrial,.

2.° Las adjudicaciones de trigo
se efectuarán directamente al indus-
trial panadero al precio que en la,
actual campaña rige para las ventas
de trigo destinado a fines industria-
les, y la molturación del grano podrá
hacerla el panadero en la fábrica de
harinas que desee, cobrando el fa-
bricante al panadero el margen de
molturación,

3.0 Tanto los fabricantes como
los panaderos rendirán partes espe-
ciales quincenales a la Delegación
Provincial de Abastecimientos y jefa-
tura Provincial del S.N.T. en los que
se harán constar los granos moltura-
dos, harinas obtenidas y pan elabo-
rado.

4.° De acuerdo con la Orden del
Ministerio de Agricultura del 27 de
julio de 1939, señalando las caracte-
rísticas de la harina y pan integral,
la definición y composición de la ha-
rina será la siguiente:

Deberá entenderse por harina *inte-
gral, sin otro calificativo, el producto
itegro de las molturaciones del tri-

go industrialmente puro (previa se-
paración de impurezas en las opera-
ciones de limpia y complementarias),
que ofrecerá un marcado buen as-
pecto, sin ser áspera al tacto ni pre-
sentar grandes fragmentos de salva-
dos a la vista.

Composición de harinas integra-
les: Deben contener un 15 por 100
como máximo de agua; de 5'5 a 12.5
por 100 de gluten seco; de 14 a 38
por 11)0 de gluten húmedo; 2'2 por
100 como máximo de cenizas (refe-
ridas a materia seca); de 2 a 3 por
100 de celulosa y 0'45 por 100 como
máximo de acidez expresada en áci-
do lactico, referida a materia seca y
determinada sobre el extracto acuo-
so.

El nombre de Pan Integral o eiabo-
rado con hariaa completa se referirá
solamente al producto obtenido por
la cocción de una masa mecánica-
mente formada con mezcla de harina
in'egral, agua potable y sal común,
fermentada mediante levadura.

El pan integral ha de elaborarse
con harina integral de l as condicio-
nes antes especificadas y por lo que
concierne a la buena cocción, as-
pecto, color y sabor, deberá ser de
calidad presentable, teniendo un 35
por ciento de humedad como máxi-
mo.

5.° Las sacas de harina deben ir
precintadas y con una etiqueta en
la que se indique y destaque clara-
mente el peso neto de la misma, ex-
tracción 100 por ciento, nombre del
febricante o propietario o razón so-
cia 1 donde está enclavada aquella
tipo del trigo de que'procede y fecha
en que fue envasada. La forma de
dicha etiqueta será rectangular, de
un laman° de 15 por 10 cms. con le-
tras impresas en negro y con el co-
lor verde de fondo, cruzada diago-
nalmente con la palabra «Harina
Integral•.

6.° La circulación de grano y ha-
rina a estos fines debe regirse por
las normas generales en vigor, sien-
do precisa la expedición de la gofa

única de circulación que ampare su
transporte.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba a 26 de marzo de 193€3.—

El Gobernador Civil, Delegado Pro-
vincial, José M. Revuelta Prieto.

•••••••••4

Núm. 1.248

Precios bases de :as haridas para
el mes de abril

Por la Delegación Nacional del
Set vicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios bases de las harinas
al pie de fábrica y sin envaee que a

continuación se detallan y que se
aplicarán en las ventas del próximo
mes de abril en esta Capital y Pro-
vincia.

De trigos blandos bastos, al 79 por
100 486'58 pesetas Qm. provincia.

De trigos Nardos bastos, al 79
por 100, 496'70 pesetas Qm, otras
provincias.

De trigos blandos bastos, al 74
por 100, 504'25 pesetas Qm. provin-
cia.

De trigos blandos bastos, al 74
por 100, 515'06 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos blandos bastos deprecia-
dos, al 77'6 por 100, 47976 pesetas
Qin. provincia.

De trigos blandos corrientes, al
80 por 100, 499'25 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, al
80 por 100, 50925 pesetas Qm. otease
provincias.

De trigos blandos corrientes, al
75 por 100, 517'53 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, el
75 por 100, 528'20 pesetas Qm.

.otras provincias.
De trigos blandos corrientes de-

preciados, al 79 por 100, 491'01 pe-
setas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 487 . 07 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 496'82 pesetas Qm. otras pio-
vincias.

De trigos duros bastos, al 77 por
100, 50409 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 77 por
100, 514'48 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De eigo5 . duros bastos de p recia-
pesetas

por 100, 517'30 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos semiduros finos, al 76
por 100, 527'82 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos semiduros finos depre-
ciados, al ao por 100, 491'12 pese-
tas Qm. provincia.

De Centeno, al 70 por 100, 304'14
pesetas Qm, provincia.

De Trigo Canje (canon de moltu-
ración), 33'40 pesetas Qm. provin-
cia.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponden
a panificación y que fueron publica-
dos con anterioridad.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 30 de marzo de 1953.—
El Gobernador Civil Delegado, José
María Revuelta Prieto.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.885

Núm. 1186
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Isaac

Muro Torrero, vecino de Sevilla, se
ha presentado en -esta jefatura de
Minas, instancia fecha 14 de no-
viembre de 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada ' Ampliación a los Al-
menelrillos•, de mineral Hierro y
Manganeso, sita en el termino de
Villafranca de Córdoba, paraje Ce-'
reo de la Mina, con una extensión
superficial de 40 pertenencias y que
habiendo cumplimentado lo dispues•
to en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
artículo 10 de /a Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de ,partida, un
mojón de mampostería construido al •
efecto, situado juntamente a 559'01
metros en dirección Norte 26° 33'
(verdaderos) de la esquina más a
Norte del Cortijo conocido por los
Almendrillos, desde el cu el se medi-
rán 500 metros en dirección Este
verdadero, colocándose la primera
eSlöCS.

De t a a 2. a estaca Norte y 800
metros.

De 2.° a 3.* estaca Oeste y 500
metros.

D .' a P. partida Sur y 800 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro que comprende las 40 perte-
nencias solicitadas.

Lo que be publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el articulo 12 de /a citada Ley,
para que en el termino de 30 días
puedan producir sus reclamacicnes
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 23 de marzo de 1953. —
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.-

exp. 10.887 

Moreno de la Fuente, vecino de Pe-
droche, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, Instancia fecha 21
de noviembre de 1952, solicitando
el permiso de investigación p ara la
mina denominada ,,Ntra. Sra. de los
Angeles-, de mineral Plomo, sita
en el termino de Pedroche, paraje
•Los Reventones » , con una extet-
sión superficial de 21 pertenencias y
que habiendo cumplimentado lo-dis-
puesto en los apartados 1. 0 , 2.° y e,*
del art. 10 de la Ley de Minas da 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina NE. de un edificio existente
en el paraje, distante unos 1.500 me-
tros, en dirección Este, del pueblo y
unos 100 Metros al Norte del camino
del -Callejón de Marina Cuella•.

De punto de partida a 1.° estaca
Este . 150 metros.

De 1.° a 2.' estaca Norte, 400 me,
tros.

De 2. a a 3.a estaca Oeste, 200 mea

tres.
De 3. a a 4.° estaca Sur, 700 me-

tros.
De 4.' a 5. estaca Este, 300 me-

tros.
De 5.a a 1.' estaca Norte, 300 me-

tros; quedando asi cerrado el perí-
metro de las 21 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el termino de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 23 de marzo de 1955.—
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

Junta de Clasificación y Revisión de io

(ola de Recluta de Córdoba n.° 19

Núm. 1.250

Relación de los p ueblos pertene-
cientes a la demarcación de esta
Junta han de presentarse ante la
misma al juicio de Clasificación y
Revisión de los Expedientes de los
mozos de los Reemplazos de 1949 y

1951 y Clasificación del de 1953, con
expresión de las fechas a que cada
uno le corresponde comparecer:

MES DE ABR L
Día 6.—Ademuz, Alcaracejos, Al'

modóvar del Río, Añora y Los Blaz-
quei.

Día 8.—Belalcázar y Belmez.
Día 13.—Bujalance, Cañete de las

Torres y Cardefia.
Día 15.—La Carlota, El- Carpio Y

Conquista.
Día 18.—Córdoba. Reemplazo de

1953, desde el 1 al 770.
Die 21.—Córd e ba. Reemplazo de

1953, desde el 771 al final.
Día 23.—Cierdoba. Reemplazo de

1949, desde el 1 al 730.
Dia 27.—Córdoba. Reemplazo de

1949, desde el 761 al final.
Dia 29.—Córdoba. Peemplezo de

1951, desde el 1 al 270.

MES DE MAYO
Día 1.—Córdoba. Reemplazo de

1951, desde el 27 al final.

dos, al 81 por 100, 478'88
Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 493'17 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 502'92 pesetas Qm otras pro-
vincias.

De trigos duros finos, al 77 por
108, 510'58 pesetas Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 77 por
100, 520'97 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros fimos depreciados,
al 81 por 100, 485 06 pesetas Qm.
provincia.

De trigos semiduros finos. al 81 MINAS
por 100, 499'25 pesetas Qm. pro-
vincia 	 Núm. 1.187

De trigos semiduros finos, al 81 	 Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
por 100. 509 . 18 pesetas Qm. otras 	 jefe del Distrito Minero de Cór-
provincias. 	 doba.

De trigos semiduros finos, al 76 	 Hago saber: Queepor don Diego

Ministerio de Cultura 2024
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5.000 pesetas, el sistema el de pujas
a la llana.

Lo que hago público pera general
conocimiento de cuantos pudiera in-
teresarle.

Posadas, a cuatro de abril del mil
novecientos cincuenta y tres.—E1 Al-
calde, Firma ilegible.

e

cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso
de que fuera denegada, la nueva
industria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la reso-
lución,

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten•
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimdento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos afíos.
Córdoba, a veintisiete: de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta y
dos.—E1 ingeniero Jefe, Rafael
Eraso.

Sr. D. losa de la Rosa Gil.—Lu-
cena..

2

a
O
a-
o

Ayuntamientos

MES DE JUNIO
(Incidencias)

Día 3.—Por orden alfabético de
los pueblos desde Adamuz hasta
alornachuelos.

Dia 6.—Por orden alfabaco de
los pueblos desde Montoro hasta El
Viso.

Día 10.— Córdoba. Todos los
reemplazos 1949. 1951 y 1953.

Nota importante. -Las sesiones
darán principio a las 9 horas de los
días señalados, en el local que ocu-
pa esta Junta, calle López de Hoces,
núm. 5. Los Ayuntamientos remitirán
a la misma, con diez dias de antici-
pación por lo menos al final para
comparecer ante ella los expedientes
sujeios a Clasificación y Revisión.

Córdoba, a 30 de marzo 1953. - El
Teniente Coronel Presidente, Firma
ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

fn•••nn1--n

rrespondiente bemba que acciona-
da. por un motor de explosión de
10 C. V. eleva 1 caudal de 18 I/seg.
hasta una. altura Maninetétrica
18 m. El motor y la bomba van
alojados en una edificacAn
2X1'50 m. en la cts.! por SU parte
posterior tiAr1e tugar la salida, de
la tubería de impura:Km que vierte
el, agua en una acequiì que . bor-
dea la superficie . a regar en su par-
te más elev s da ternii landa en ei

lindero de la. finca donde arranca
Lea tubería formende ángulo rec-
io con aquélaas Esta, tubala ccnsti-
teye un sitn tara %el iras el pase
ds la vaguada formada. p u. el /t ara -
yo que atraviese le finca, proyec-
tándose enterrada excepto en cl
cruce del arroya que se efectua apo-
yando la tubería en un acueducto
constituido por 7 aleas de medio
pun ito de 4'50 m. de luz entre ejes
dc pilas; su longitud es de 33'5 m.

Lo que se hace público para ge-
neral conoeimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, .que. empezaran a con-
tarse desde aquel en que. aparezca
inserto este. anuncio en el "Bole-
tín Oficial de le pro-sancia" de Jan.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán preaentarse
reclamaciones contra el proyezia,
par los que se consideren, perjudi-
cados, en lo . Alcaldía de Marms-

lajlo, Y en la Dirección Adjunta de
la Confederacien Hidrográfica del
Guadalquivir, sita en Sevilla; Pla.-.

za, de. España, Puerta de Aragón,
e cuya Secretaría, y durante las
hendas de oficina, estiará xpuesto
el citado proyecta para loe que so-
liciten examineaIo.

Sevilla, quince de octubre de mil
noviecientos cincuenta, y das.—E1

Ingera:ero Director Adjunto; C. de
Machin.

Delegación de Industria
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COPOSA
Nüm.1211

Fomento Extraordinario
Formulados los repartos provisio-

nales para el cobro de las Contribu-
ciones especiales acordadas impo-
ner por las obras de mejora de pa-
v : mentación de calles Pelas de don
Gome y Benito Pérez Galdos, se
anuncia Que se encuentran expues-
tos al público, junto con los antece-
dentes quz lo han producido, en la
Oficina de Fomento Extraordinario
y horas häbiles de Oficina, por tér-
mino de 15 días a contar del siguien-
te al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la proaincia, para que urante el in-
dicado plazo puedan los interesados
examinar el expediente y en los 8
días siguientes presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Córdoba, 26 de marzo de 1953.—
El Alcalde Accial., Firma ilegible.
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DIRECOION-ADJUNTA
Núm. 4.036

ANUNCIO
Don Mar:lana Sánchez Morente,

•veeino de A,netújar, tiene solicita-
da en esta Confederación la con-
oes'an administrativa de. un caudal
de agua de 18 1/seg. a derivar del
rico Guadalquiv?r en. el término mu-
nicipal de Marmolejo, con destino
el riego de terrenos de su propi'e-
dad de la finca "Rincón de Villal-
ba" en el e;tado término.

Hecha pública. La solicitud con, la
inserción en eI "Boletín Ofioall del
Enado" número denlo treinta y
chico de catorce de rnaylo de nvil.
novecientas eincuenta y dos en el
P laaa que en ella. se Ajaba sola-
m ente el peticionar:o presentó el
corres pondiente proyecta suscrita
por el Ingenvere de Carnintas Ca-
nales y Puertos don Antonia Amat
Guarinoe•

Las ca.raCteristicas
dicho proyecto se
siguiente

o de

o de

o de

e

Nota-Extracto
En el extreme occidental dc la

Zona regable y en la margen ee -l'echa del río Geaealquiv:r se pro -
acta la toma de aguas constituí la
le tina galería normal a l eje deltío de sección rectangular above-
dada 12 m. de longitud que adu-
ce. a un poza de «75 m• die diäme,-l'a en el que se dispone la tuberlade ele:ración que finaliza en la co-

LA RAMBLA

Núm. 932
El Alcalde- Presidente del Ilustre

A yuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que la Comisión municipal Per-

manente de este Ilustre Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 6 del
actual aprobó las bases por las que
se ha de regir la convocatoria res-
tringida para proveer en propiedad
la plaza vacante de Auxiliar de Se-
cretaria de este Ayuntamiento.

Dicha plaza se clasifica en el Gru-
po a) del articulo 320 de la Ley de
Ragimen Local, y está dotada con Q1

haber anual de 8.000 pesetas y deJ
mäs emolumentos que le concede el
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo
de 1952.

La oposición para cubrir esta va-
cante tendrá caracter restringido de
conformidad con lo que dispone la
segunda disposición transitoria del
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, sin que pueda
concurrir otro aspirante que el fun
cionario interino que durante más de
cinco años consecutivos viene sir-
viendo referida plaza, el cual se
halla dispensado de la edad límite
para su ingreso. Se celebrara con
sujeción a fas siguientes:

BASES
1. a Unicamente podrä tomar en

la misma el funcionario que viene
sirviendo en régimen de interinidad
durante más de cinco años la plaza
de Auxiliar Administrativo objeto de
esta convocaloria restringida..

2.* Para tomar parte en esta
oposición se requiere:

a) No estar incurso en ninguna
de las causas de incapacidad e in-
compatibilidad enumeradas en los
artículos 36 y 37 del Reglamento . de
Funcionarios de Administración Lo-
cal que se acreditará con la declara-
ción jurada pertinente.

b) Haber observado buena con-
ducta y carecer de antecedentes pe-
nales que se acreditaiä con los
certificados correspondientes.

c) No padecer defectos físicos ni
enfermedad que lelmposibilite para
el ejercicio del cargo, que se justifi-
cará con cerecado expedido per
un medico de A. P. D. de la loca-
lidad.

d) Demostrar documentalmente
llevar más de cinco años consecuti-
vos prestando servicios en esta
Ayuntamiento como funcionario ad-
ministrativo.

3. a Los ejercicios para esta opo-
sición serán dos: Uno teórico oral y
otro práctico escrito. El teórico se
llevará a efecto con sujeción al pro-
grama comprendido en la disposi-
ción adicional 1.* de le Orden de 3tli
de octubre de 1939 (.13. O. del Es-
tado. de 9 de noviembre siguiente)

POSADAS
Núm 1.273

El Alcalde de Posada hace saber:
Declarada desierta la tercera subas-

ta, el A‘unterniento Pleno de mi p re-
sidencia en sesión del día treinte y
uno del pasado mas de marzo, acor-
dó por unanimidad, convocar una
CUARTA, para el día quince del co-
rriente mes de abal, que tendrá lu-
gar en estas Casas Consistorieles a
las doce de su mañana, para • ven-
ta de la barca y barco del antiguo
Servicio de Pasajes sobre el río Gua-
dalquivir.

El tipo de licitación será el de

Dfa 4.—Dos Torres, Espiel, Fuen-
te la Lancha, Fuente Palmera, La
Granjuela y El Guijo.

Día 7.—Fuente Obejuna y Pedro
Abad.

Día 9.—Montoro, Hornachuelos,
Obeio Y Pedroehe.

Día 12.— Hinojosa del • Duque,
Guadalcázar y Posadas.

Día 15. —Peñarroya- Pueblonuevo.
Día 19.—Palma del Río, Santa Eu-

femia y Torrecampo.
Día 21 —Pozoblanco, Valsequillo,

Villaharta y Villanueva del Duque.
Dia 23.—Villafranca y Villanueva

de Córdoba.
Día 27.—Villanueva del Rey, Vi-

Ilaralto y El Viso.
Día 29.—Villa del Pío y Villavi-

ciosa.

Núm. 5.032

Curnailidos los trámites reglamen
l'arios en el expediente pro-movide

por cla e losa de Ii Po«n Gil, en so

licitud de autiorizació n para la ins-
talación de un Cinemat&grafo de

Verano en Lucena.
Esta Delegación de Industria,

de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
0. M. de doce de septiembre de
mil noveciento s treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección Geneial de Indus-
tria.

HA RESUELTO
Autorizar a. don José de la. Rosa

la instalación solicite.da de
acaerdo con las siguientes condi-
ciones.

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado,,respondiendo a las carac-
terísticas principales reselladas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tme Me-
ees a partir de la fecha de este
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la

Ministerio de Cultura 2024
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Se verificará cibrilestando el opositor
durante el plazo máximo de una
hora, Cuatro temas sacados a la
suerte de entre los que componen el
programa.

El ejercieio práctico consistirá en
escritura al dictado, análisis gramati-
cal, operaciones aritmdticas, redac-
ción de documentos oficiales y . me-
canografía. Se concederá al opositor
para la práctica de este ejercicio el
plazo máximo de dos horas.

4. a El tribunal calificador estará
integrado: Por el Alcalde o Concejal
en quien delegue como Presidente, y
como Vocales, por un representante
del profesorado del Instituto Nacio-
nal de Enseñanza Media, otro de la
Dirección General de Administración
Local, el Secretario de la Corpora-
clon, y tin funcionario administrativo
que actuará como Secretario.

5•* Los ejercicios de la oposición
que serán públicos, se calificarán de
la siguiente forma: Cada miembro
del Tribunal concederá una puntua-
ción de cero a diez por cada tema
del primer ejercicio y se obtendrá la
media arilmética. Para pasar al se-
gundo ejercicio será indispensable
que el opositor haya obtenido la
puntuación media de cinco. El segun-
do ejercicio, o sea el- practico, se
calificará de igual forma que el pri-
mero, y siendo corno aquel, elimina-
torio es indispensable que el oposi-
tor obtenga la puntuación mínima de
cinco.

6.' Durante el plazo de un mes,
a partir de la publicación de esta
convocatoria ten el BOLET1N OFI-
CIAL de la Provincia, podrá el aspi-
rante formular y presentar en el re-
gistro general de entrada de la Se-
cretaria de este Ayuntamiento la so-
licitud para tomar parte en la misma
acompañada de las certificaciones y
documentos que se exige en la con-
vocatoria.

7.* *. Los ejercicios tendrán lugar
dos meses después de le 'publica-

ción de la convocatoria en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y ta-
blón de anuncios señalándose opor-
tunamente el día y hora en que han
de dar comienzo les mismos.

8. a [lita vez terminados los ejer-
cicios se publiLara inmediatamente
la calificación obtenida por el oposi-
tor, luego de habei la efectuado el
tribunal y elevará la correspondiente
propuesta si procediere *a los efectos
del nombramiento definitivo.

La Rambla, 9 de marzo de 1953.—

EI Alcalde, Tomás Prieto.

MONTURQUE

Núm. 1.147
El Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria celkboada cl día 22 de
marzo corriente, acordó anunciar a

Concurso-restringido para su provi
sión en propiedad por llevar más de
5 años la plaza de Subalterno si-
gu ente:

Una plaza de Guardia de la Poli-
cia Municipol y Conserje del Cemen-
terio de conformidad con to dispues.
to en el artículo 20 del Peglamknto
de Funcionarios de Admirustracion
Local de 30 de mryo último y como
comprendido en la segunda de las

disposiciones transitorias del expre-
sado Reglamento.

El sueldo anual de dicha plaza se-
rá de 5000 pesetas y demás emolu-
mentos señalados en el mentado Re-
glamento; este concurso se llevará a
efecto con arreglo a las siguientes.

BASES:

1. a. Unicamente podrán tomar
parte en este concurso-restringido
los funcionarios que hayan prestado
cinco o más años de servicios al
frente del Ayuntamiento.

2.' Para tomar parte en este con-
curso se necesita: 1. 0 Instancia diri-
gida al Sr. Alcalde y reintegrada con
una póliza de 1'65 pesetas, 2.°, Cer-
tificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento de los servicios
prestados, 3.0 , Certificado de naci-
miento, de buena conducta, de care-
cer de antecedentes penales y de
adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional y otra expedida por facul-
tativo competente de no padecer erta

fermedad ni tener defecto físico que
le impida el normal ejercicio de la
función.

3.° El plazo para tomar parte en
este concurso será de 30 días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la
publicación de esta convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la Provir.-
cia.

4.° Serán citados en forma los
aspirantes para el día y hora en que
haya de tener lugar el examen co-
rrespondiente, y el que no compare-
ciere una hora despues de ser llama-
do se considerará que renuncia a to-
dos los derechos.

5. a La Comisión calificadora es-
tará integrada por los Señores que
se iadican, Alcalde o Teniente de Al-
calde en quien delegue, un concejal,
un Representante del Profesorado
Oficial, el Secretario del Ayunta-
miento y un funcionario Administra-
t ivo que actuará como Secretario de
la Comisión.

6.° El examen consistirá en un
ejercicio de lectura y de escritura y
breves conocimientos sobre aritmé-
tica,

7.° La calificación será la de ap-
to o no apto y terminado el examen
la Comisión Calificadora dará cuen-
ta al Ayuntamiento a los efectos de
hacer lo oportunos nombramientos.

8.° Las obligadones y derechos
de este funcionario scn las señaladas
en el Reglamento de Funcionarios de
Admon. Local de 30 de mayo de
1952

Monturque, 23 de marzo de 1953.
—El Alcalde, Antonio Saravia
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J LIZOADOS
LUCENA

Núm. 1.260

Don losé Manuet M neno Martín,
juez de Primera lostarola de este
Partido.
Hago saber: Que en este juzga-

do y en los autos que se tramitan
por el procedimiento que ,retermina
el artículo ciento treinta y uno de la
vigente Ley Hipotecaria, a instancia

del Procurador don Francisco Man-
ján-Cabeza, en nombre y represen-
ladón del Banco Central, contra La
Orujera Lucentina S. A. se ha acor-
dado la venta en pública subasta por
primera vez y por término de veinte
días hábiles de antelación, de la fin-
ca hipotecada que a continuación se
describe, y bajo las condiciones que
después se dirán:

FINCA:
-. Edificio nombrado »Nuestra Se-

ñora de la Fuensanta., situado en el
Puente y- Camino de Cebra, extra-
muros y ejido de Lucena, que ocupa
una superficie toda la finca de doce
mil doscientos tres metros, tres de-
címetros cuadrados, que linda: fren-
te, Carretela de Cabra; derecha en-
trando, el río; izquierda, camino de
la Fuente Villalba,. y Oeste, finca de
distintos propietarios. Dentro de esta
finca sd encuentra lo sIguiente, bién
por haberlo adquirido la Sociedad o
por haberlo edificado ella a sus ex-
pensas: una báscula .Arizó.; una
nave para oficinas; un almacén; la
fábrica de jabón; una bodega; cuer-
po de extratores; de máquinas; de
secadero; de almacenes cubiertos;
de máquinas; un castillele de hierro,
recuperadores; cuba de sulfuro; cal-
dera vertical; herrería; fábrica de sul-
furo; una chimenea de treinta y cua-
tro metros; una caseta transforma-
dor; una chimenea; almacenes des-
cubiertos; contrapesos cubiertos; dos
pozos; dos naves unidas; curso an-
tiguo del río; casa y patio; curso
actual del río; la chimenea de la fá-
brica de sulfuro; pozos nuevos y una
caseta para la caliera. Dentro de di-
cha finca se encuentran los siguien-
tes bienes: ' Oficinas. Usada, vein-
te mil kilógramos, .Arizó.. Despa-
cho completo. Archivadores, bufetes,
estanterías, co p iadores, maquina de
escribir, caja de seguridad etc. Ala a •

cen: Motor eléctrico diez H. P.
.Construclora • . Báscula dos mil kl-
lógramos, sin marca, Báscula puen-
te. Bomba recuperador 'Mauricio.
Diferencial mil kilógramos. Fábrica
de jabón: Depósito chapa 1'80 por
1'85 metros. Caldera tres mil kiló-
gramos. bodegas: Dos depó..,itos,
hierro, quince mil. kilógramos. Cinco
depósitos hierro, dieciseis mil kiló-
gramos. Un depósito hierro, diez
mil kilógramos. Uìa báscula dos mil
kilogramos .Arizó.. Una bomba ro-
lativa .Mauricio.. Cuerpo Extracto-
res. Dos extractores ' Pérez Herma-
nos. Seviila. Dos extractores •Cons-
triretora Cordobesa ' , cada uno de
cinco mil quinientos kilogramos de
cabida. Dos destiladores .Cons
tructora Cordcb,sa». Dos depósitos
de calda de aceite. Un caballo vapor
' V. g .. Dos cr lumnas condensación
sistema " Mauricio. (uírnera trece):
Cuatro Marroietos S. 'Mauricio'.
Dos recuperadores con motores un
H. P. sisiem ' Mauricio» Una Caja

Condensado!) S. Mauricio. L'ea cu-
ba sulfuro auxiliar. Cuerpos máqui-
nas: una málu,na vapor catorce H.

P. 4 Marbsol a. Un motor ele fricó
veintieinco H. P Constructora. Un
cuadro interruptor completo. Trans

misiones colinetas. Seca le r os: Dos
secaderos completos N. ' Mauricio'.

Instalación comPleta compuesta

correas, cojinetes, canes, espiral ha.
de

rizontal, rail dcble de vagonetas, va.

nave

goneta, elevador, cuadro- de s y
enchufes etc. Cuerpo calderas: Do¡
hornos secaderos de ladrillo, refrac-
tarios compuertas y parrillas. Una
caldera cuarenta y cinco fi. P. .Pd.
rez Hermanes'. Una caldera ciento
diez H. P. .Vulcano•. Dos inyectores
de calderas «Woii» S. ocho-. Un
bombín presión para calderas. Cd.
seta bajo el castillete de hierro. Un
caballo vapor grande . Woit . . Un ca.
bailo vapor chico Woit. Un depósito
de grasas. Un motor eléctrico Con 1 -
centrífuga un H. P. marca -Cons.
tructora Córdobesa.. Herrería o fa.
Iler mecanico: Una máquina de la.
ladrar de motor nueva,

Una máquina de soldadura elertri,
ca nueva, marca . Wotrandio Und

piedra esmeril, dos muelas y motor 1 de
de un H. P. marca Superhispania,-
Patio primero. Una caldera vapor
vertical ocho H, P. Un castillete de
hierro de nueve metros de altura. Un
depósito para agua de dieciocho mil
litros. Un caballo vapor . Woito Pa-
tio segundo: Un transformador de
cincuenta KVA, nuevo marca »Cons-
tructora ' Inscrita la hipóteca en el
libro quinientos treinta y siete de Lu.
cena, folio ciento once, finca núme,
ro siete mil ciento cincuenta y ocho,
inscripción primera.

CONDICIONES
Primera. La subasta será pública

y tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este juzgado el día DOCE DE
MAYO y hora de las doce de su ma,

flanaSegunda. Que servirá de tipo para
la subasta el de tres millones de per
setas pactado en la escritura, no ad.

mitiendose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

Tercera. Que las posturas porrillo
hacerse a calidad de ceder el rema.
te a tercera persona, cual autoriza el
artículo doscientos veinte y ocho del
Peal a mento Hipotecario.

Cuarta. Que los autos y la certifica.
ción del Registro están de mangles,
to en la Secretaria entendiendose que
todo licitador acepta como basti nle
la titulación.

Quinta. Y que las cargas y gra vo'

menes anteriores y los preferentessi
los hubiere, al crédito del actor Con'

tinuarän -subsistentes considerando'
se que el rematante los acepta y Ole'
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a SU

extincion el precio del remate.
Sexta. Para tomar parte en la

basta .cik berá consignar todo licita
el diez por ciento del tipo seri
do para la subasta en la mesa
juzgado o establecimiento que
efecto se señale.

Septima. La diferencia de lo
positado para tomar parte en la
basta y el total precio del remate
consigaará a los ocho días de ?in
hado este.

Dado en Lucena, a veinte y oc
de marzo de mil novecientos t

cuenta y tres.--losé Manuel M
Martin.—E1 	 Secretario 	 Madi
Pefez.
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